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Resumen
El avance de la inteligencia artificial ha transformado profundamente la práctica médica. Desde sistemas de 
apoyo a la decisión clínica hasta algoritmos de triaje y diagnóstico, la inteligencia artificial ha demostrado 
potencial para diagnósticos precoces, terapias personalizadas, optimización de recursos, reducción de errores 
y ampliación del acceso a cuidados especializados. No obstante, esta revolución tecnológica impone desafíos 
éticos significativos a los principios clásicos de la bioética, tales como la beneficencia, la no maleficencia, 
la confidencialidad y el respeto a la autonomía del paciente, consagrados desde el Juramento Hipocrático. 
La incorporación de la inteligencia artificial en la medicina suscita tensiones entre la eficiencia automatizada 
y los valores humanos. Este artículo revisa la literatura sobre los principales dilemas éticos de la aplicación 
de la inteligencia artificial en la práctica médica y evalúa en qué medida los principios hipocráticos pueden 
preservarse o adaptarse ante las transformaciones tecnológicas, con el fin de contribuir al debate sobre los 
rumbos éticos de la medicina contemporánea en un escenario de creciente automatización.
Palabras clave: Bioética. Inteligencia artificial. Ética médica. Autonomía personal.

Resumo
Entre o algoritmo e o Juramento de Hipócrates: bioética na era da inteligência artificial
O avanço da inteligência artificial tem transformado profundamente a prática médica. De sistemas 
de apoio à decisão clínica a algoritmos de triagem e diagnóstico, a inteligência artificial tem demons-
trado potencial para diagnósticos precoces, terapias personalizadas, otimização de recursos, redução 
de erros e ampliação do acesso a cuidados especializados. Contudo, essa revolução tecnológica impõe 
desafios éticos significativos aos princípios clássicos da bioética, como beneficência, não maleficência, 
confidencialidade e respeito à autonomia do doente, consagrados desde o Juramento de Hipócrates. 
A incorporação da inteligência artificial na medicina suscita tensões entre eficiência automatizada e 
valores humanos. Este artigo revisa a literatura sobre os principais dilemas éticos da aplicação da inteli-
gência artificial na prática médica e avalia em que medida os princípios hipocráticos podem ser preser-
vados ou adaptados diante das transformações tecnológicas, a fim de contribuir para o debate sobre os 
rumos éticos da medicina contemporânea em um cenário de crescente automação.
Palavras-chave: Bioética. Inteligência artificial. Ética médica. Autonomia pessoal.

Abstract
Between the algorithm and the Hippocratic Oath: bioethics in the age of artificial intelligence
The advancement of artificial intelligence has profoundly transformed medical practice. From clinical decision-
support systems to screening and diagnostic algorithms, artificial intelligence has demonstrated potential 
for early diagnosis, personalized therapies, resource optimization, error reduction, and expanded access to 
specialized care. However, this technological revolution imposes significant ethical challenges on the classic 
principles of bioethics, such as beneficence, non-maleficence, confidentiality, and respect for patient autonomy, 
enshrined since the Hippocratic Oath. The incorporation of artificial intelligence into medicine raises tensions 
between automated efficiency and human values. This article reviews the literature on the primary ethical 
dilemmas of applying artificial intelligence in medical practice and evaluates to what extent Hippocratic 
principles can be preserved or adapted in the face of technological transformations, aiming to contribute to the 
debate on the ethical directions of contemporary medicine in a scenario of increasing automation.
Keywords: Bioethics. Artificial intelligence. Ethics, medical. Personal autonomy.
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La introducción de la inteligencia artificial (IA) 
en la medicina representa uno de los mayores avan-
ces tecnológicos en la historia reciente de la salud. 
Desde sistemas de apoyo a la toma de decisiones 
clínicas hasta algoritmos de detección y diagnóstico, 
la IA ha demostrado potencial para diagnósticos 
precoces, terapias personalizadas, optimización de 
recursos, reducción de errores médicos y mayor 
acceso a cuidados especializados, especialmente en 
regiones remotas o con escasez de profesionales de 
salud cualificados 1,2. En áreas como dermatología, 
radiología y cardiología, algoritmos basados en deep 
learning (aprendizaje profundo) ya demuestran 
desempeño comparable, o incluso superior, al de 
especialistas humanos en tareas específicas 3.

Sin embargo, la rápida expansión e incorpora-
ción de la IA en la práctica clínica no está exenta 
de desafíos. La adopción acelerada de estas tecno-
logías plantea importantes preocupaciones éticas, 
especialmente en lo que respecta a los principios 
fundamentales de la bioética. Desde sus inicios, 
la medicina se ha regido por principios éticos 
destinados a proteger el bienestar del paciente. 
El Juramento de Hipócrates, que data del siglo V a.C., 
consagró valores fundamentales como beneficencia, 
no maleficencia, confidencialidad y respeto a la 
autonomía del paciente, pilares de la bioética aun 
hoy 4. Tales valores se vieron reforzados en el siglo XX 
por documentos como el Código de Nüremberg y la 
Declaración de Helsinki, que consolidaron las bases 
para la ética en investigación y práctica médica 3.

Sin embargo, el advenimiento de la IA en la 
medicina plantea nuevos y complejos desafíos 
éticos que ponen a prueba estos principios. Entre 
los dilemas que emergen están la opacidad y la 
no explicabilidad de los algoritmos —conocidos 
como black boxes—, que dificultan la comprensión 
y la validación de las decisiones automatizadas 
por parte de médicos y pacientes, y esta falta de 
transparencia algorítmica compromete el principio 
de autonomía, ya que impide el consentimiento 
plenamente informado. Además, surgen cuestiones 
acerca de la responsabilidad por errores clínicos 
derivados de decisiones basadas en IA, con dudas 
sobre si la culpa recae en el médico, el programador, 
la institución de salud o el propio algoritmo 2,5,6.

La privacidad y la protección de datos sen-
sibles de los pacientes son otros puntos críticos. 
Dado que la IA depende de grandes volúmenes 
de datos para su entrenamiento y operación, 

es esencial asegurar que el tratamiento de datos se 
de en conformidad con las leyes y regulaciones, 
como la Ley 14.510/2022, que prevé la presta-
ción de servicios de telesalud 7, la Ley General de 
Protección de Datos (LGPD, Ley 13.709/2018) 8 

y la Resolución del Consejo Federal de Medicina 
(CFM) 2.314/2022, que define y regula la teleme-
dicina como una forma de prestación de servicios 
médicos 9, en Brasil; el General Data Protection 
Regulation (GDPR) 10 y la Network and Information 
Systems (NIS Directive) 11, en la Unión Europea; 
el Health Insurance Portability and Accountability 
Act (HIPAA) 12 y el Health Information Technology 
for Economic and Clinical Health Act (HITECH) 13, 
en los Estados Unidos. La violación de la privacidad 
o el uso indebido de datos médicos pueden tener 
consecuencias devastadoras para los pacientes, 
incluyendo discriminación, estigmatización y daños 
morales y económicos.

Además, existe el riesgo de que se agraven las 
desigualdades en el acceso a la salud. El desplie-
gue de soluciones basadas en IA, a menudo desar-
rolladas en contextos de altos ingresos, puede no 
tener en cuenta adecuadamente las necesidades, 
los idiomas y las realidades socioculturales de 
las poblaciones vulnerables o de los países en 
desarrollo. Esto podría exacerbar las disparidades 
existentes en el sistema de salud y comprometer el 
principio de justicia distributiva, que es fundamen-
tal para la equidad en el cuidado médico 14.

La posible deshumanización de la medicina 
es también motivo de preocupación. La relación 
médico-paciente, históricamente centrada en 
la escucha, el cuidado y la empatía, puede verse 
afectada negativamente si la confianza se traslada 
a los sistemas automatizados. La dependencia 
excesiva de la tecnología puede hacer que la aten-
ción sea más impersonal, comprometiendo la inte-
gralidad del cuidado y la dimensión subjetiva de 
la experiencia del enfermar 15. En este contexto, 
la formación médica también debe replantearse, 
una vez que es necesario preservar y fortalecer 
habilidades como el pensamiento crítico, el juicio 
clínico y la sensibilidad ética, incluso en un entorno 
cada vez más basado en datos 16.

Por lo tanto, el descompás entre la velocidad de 
la innovación tecnológica y la capacidad de regu-
lación ética y legal impone la necesidad urgente 
de revisar los fundamentos bioéticos desde una 
nueva perspectiva. Estas cuestiones requieren no  
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solo un análisis técnico, sino también un enfoque 
bioético riguroso, que considere el impacto de la IA 
en los valores fundamentales que rigen la práctica 
médica. La literatura reciente refuerza que principios 
éticos aislados no son suficientes para asegurar la 
integridad moral de las aplicaciones de IA: es necesa-
rio un sistema de gobernanza robusto, transparente, 
participativo y que incluya a múltiples stakeholders, 
incluidos médicos, ingenieros, pacientes, juristas y 
representantes de la sociedad civil 17,18.

Este artículo tiene como objetivo revisar la 
literatura existente sobre los principales dilemas 
éticos relacionados con la aplicación de la inteligencia 
artificial en la práctica médica, rescatar los princi-
pios hipocráticos y analizar cómo pueden (o no) 
preservarse frente a las transformaciones tecnoló-
gicas en curso. Mediante un análisis crítico y mul-
tidisciplinario, el objetivo es contribuir al debate 
sobre el rumbo ético de la medicina contemporá-
nea en un escenario de creciente automatización.

Método

Este artículo se caracteriza por ser una investi-
gación cualitativa y exploratoria, con un enfoque 
metodológico basado en una revisión bibliográfica 
narrativa. El objetivo es recopilar, analizar e inter-
pretar críticamente la literatura científica relativa 
a los dilemas éticos que surgen en la aplicación de 
la IA en la práctica médica, a la luz de los principios 
clásicos de la bioética, tal como se establecen en 
el Juramento Hipocrático.

Según Gil 19, la investigación bibliográfica 
permite examinar contribuciones teóricas ya esta-
blecidas y resulta especialmente útil en estudios 
que pretenden comprender y debatir temas aún en 
desarrollo en el ámbito académico, como la inter-
faz entre la bioética y la IA. Un enfoque explora-
torio, a su vez, es adecuado para el estudio inicial 
en profundidad de un problema que aún está poco 
delimitado, una vez que permite la identificación 
de categorías y lagunas relevantes para futuras 
investigaciones empíricas 20.

El recorrido metodológico siguió estos pasos:
1) Definición del tema y del problema de la inves-

tigación delimitando el alcance bioético de la aplica-
ción de la IA en entornos clínicos y hospitalarios.

2) Búsqueda bibliográfica sistemática, realizada 
en las bases de datos PubMed, Scopus, SciELO y 

Web of Science, utilizando los siguientes des-
criptores y combinaciones: “bioethics”, “artificial 
intelligence”, “machine learning”, “medical ethics”, 
“Hippocratic Oath”, “clinical decision support”, 
“algorithmics bias”, entre otros, con la ayuda del 
operador booleano “and”. Se incluyeron artículos 
publicados entre el 2015 y el 2024, en portugués e 
inglés, que abordaban directamente los aspectos 
éticos de la IA en salud.

3) Selección y filtrado de fuentes en función de 
la lectura de títulos, resúmenes y, posteriormente, 
textos completos. Se incluyeron los textos relevan-
tes para el tema, publicados en revistas revisadas 
por pares, con aporte teórico o práctico para el 
debate ético. Se excluyeron las publicaciones 
duplicadas, los resúmenes de conferencias sin 
el texto completo y los artículos con un enfoque 
estrictamente técnico o computacional sobre IA, 
sin discusión ética.

4) Análisis y síntesis de los resultados mediante 
la lectura crítica y la categorización temática, con 
énfasis en temas recurrentes como la autonomía 
médica, la responsabilidad por las decisiones auto-
matizadas, la explicabilidad algorítmica y la equi-
dad en el acceso a las tecnologías basadas en IA.

La metodología adoptada no solo pretende 
mapear el estado del arte de los dilemas bioéticos 
en la IA médica, sino también contextualizarlos a la 
luz de los principios hipocráticos clásicos —como 
la beneficencia, la no maleficencia y la confiden-
cialidad—, y, de este modo, identificar puntos de 
convergencia y tensión con nuestros paradigmas 
tecnológicos. Este enfoque contribuye a la madurez 
crítica del debate y proporciona apoyo conceptual 
para la formulación de políticas públicas y directrices 
clínicas, así como para el desarrollo de tecnologías 
más sensibles a los principios éticos de la medicina.

Discusión

La ética médica entre Hipócrates 
y la era digital

Desde la Antigüedad, la medicina se ha guiado 
por principios éticos que reflejan un compromiso 
moral con el bienestar del paciente. El Juramento 
Hipocrático, que data del siglo V a.C., sintetiza este 
legado y se constituye en un marco simbólico y 
normativo de la ética médica occidental, una vez 
que enuncia compromisos fundamentales como la 
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promoción del bien, la abstención de causar daño, 
el respeto a la confidencialidad y la conducta moral 
del profesional de la salud 3. Estos valores, que die-
ron origen a los pilares bioéticos de la beneficencia, 
la no maleficencia, la autonomía y la justicia, han 
permanecido como una brújula moral a lo largo 
de los siglos, incluso frente a las transformaciones 
científicas y socioculturales. Sin embargo, el auge 
de la inteligencia artificial representa un nuevo 
punto de inflexión, ya que desafía la aplicabilidad 
y la suficiencia de estas directrices tradicionales 
para orientar las prácticas médicas mediadas por 
tecnologías que toman decisiones, aprenden de 
forma autónoma y operan a escala 2.

Tal transformación plantea desafíos éticos, una 
vez que la lógica algorítmica que rige los sistemas 
de IA no siempre es transparente o compatible con 
los valores humanísticos de la medicina tradicional 4. 
La medicina digital, al incorporar algoritmos de 
machine learning, sistemas de apoyo a la decisión 
clínica y tecnologías predictivas basadas en big data, 
amplía las posibilidades diagnósticas y terapéuticas, 
pero también desplaza la centralidad del juicio clí-
nico humano. En otras palabras, la IA puede ampliar 
exponencialmente la capacidad diagnóstica y pre-
dictiva de la práctica médica, pero también puede 
transferir la autoridad decisoria del profesional 
a modelos estadísticos complejos y, a menudo, 
opacos. En este contexto, surge la tensión entre la 
tradición ética —anclada en la relación interperso-
nal y en el juicio prudente— y la nueva racionalidad 
algorítmica, cuja lógica a menudo se vuelve 
incomprensible, no auditable o incontrolable 2.

Esta transición tecnológica impone a la bioética 
tradicional el desafío de reconfigurar sus funda-
mentos para que pueda guiar las prácticas en 
entornos tecnologizados, es decir, en los que las 
decisiones ya no las toman exclusivamente los suje-
tos humanos, sino sistemas híbridos en los que el 
médico delega o comparte responsabilidades con 
las máquinas 5,21. La medicina del futuro será, por lo 
tanto, además de la práctica humana apoyada por 
la tecnología, una coproducción entre humanos 
y algoritmos 6. Este escenario exige una profunda 
reconfiguración ética, capaz de abordar cuestiones 
de responsabilidad compartida, justicia algorít-
mica, transparencia y gobernanza de datos. A la 
vez, la ética hipocrática sigue ofreciendo un marco 
fundamental, siempre que se reinterprete a la luz 
de las nuevas mediaciones tecnológicas. Como 

resaltan Floridi y colaboradores 17, el desarrollo 
ético de la IA debe integrar principios humanísti-
cos desde su concepción, buscando construir una 
sociedad digital justa, transparente y digna.

Autonomía y opacidad algorítmica
El principio de autonomía es fundamental para 

la ética médica moderna y representa el derecho 
del paciente a tomar decisiones informadas sobre 
su propio cuidado. La plena realización de este 
principio, basado en la transparencia de la relación 
médico-paciente, depende de una comunicación 
clara, la comprensión de los riesgos y la participa-
ción activa del paciente en el proceso terapéutico. 
Sin embargo, el ascenso de la IA, especialmente en 
forma de deep learning, amenaza con socavar esta 
transparencia esencial. Algoritmos complejos, 
entrenados con grandes volúmenes de datos, 
a menudo operan como “cajas negras”, es decir, 
son incapaces de explicar, de forma comprensible, 
cómo llegaron a cierta recomendación 1,2,4,22.

Dicha opacidad compromete la base del consen-
timiento informado, una vez que ni siquiera los pro-
fesionales de la salud comprenden plenamente los 
criterios utilizados por los algoritmos. Como lo des-
tacan Morley y colaboradores 21, cuando el médico 
no logra explicarle a un paciente cómo se tomó una 
decisión —ya sea un diagnóstico, una clasificación 
de riesgo o una propuesta terapéutica—, el propio 
pacto ético que fundamenta la autonomía termina 
por verse estremecido. En lugar de tomar decisiones 
libremente, el paciente se vuelve dependiente de un 
sistema cuya lógica le resulta inaccesible.

Además, la opacidad algorítmica introduce nue-
vas capas de asimetría informacional. Los pacientes 
con menor nivel educativo, acceso digital limi-
tado o baja alfabetización en salud son aún más 
vulnerables a la pérdida de autonomía, una vez 
que se enfrentan a obstáculos adicionales para 
comprender los procesos de toma de decisiones. 
Como defendido por autores, la autonomía no es 
solo un derecho individual, sino más bien un fenó-
meno relacional que requiere contextos adecuados 
para llevarse a cabo, entre los cuales, el acceso a 
información clara e inteligible 6.

La cuestión se vuelve más compleja cuando 
consideramos la ambigüedad que rodea la respon-
sabilidad ética y legal de las decisiones tomadas 
con la ayuda de la IA. Cuando se toma una decisión  
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clínica basándose en recomendaciones algorítmicas, 
¿quién debe ser responsable de sus resultados? 
¿El médico? ¿El desarrollador del algoritmo? ¿La 
institución? 5 La falta de claridad en cuanto a la 
responsabilidad moral —lo que algunos autores 
denominan “vacío ético”— 23 compromete no solo 
la autonomía, sino la legitimidad misma del cuidado.

En este escenario, urge avanzar hacia siste-
mas más explicables y auditables 24. La transpa-
rencia algorítmica, combinada con el desarrollo 
de mecanismos participativos de consentimiento 
y mediación, es una condición esencial para 
preservar la autonomía del paciente en una era 
dominada por las decisiones automatizadas.

Beneficencia y riesgo de sesgo algorítmico
La beneficencia, en cuanto obligación moral de 

actuar en el interés superior del paciente, adquiere 
nuevas dimensiones en una medicina mediada por 
la inteligencia artificial. Las herramientas de IA han 
demostrado, en varios estudios, una precisión com-
parable o superior a la humana en tareas como, por 
ejemplo, la interpretación de imágenes radiológicas 
para la clasificación del cáncer de piel 1 y la predic-
ción de eventos cardiovasculares 22. Sin embargo, 
esta superioridad técnica no implica neutralidad 
ética. Como advierten algunos autores, el rendi-
miento de los algoritmos depende en gran medida 
de la calidad, diversidad y representatividad de 
los datos utilizados en su entrenamiento 21.

Diversos estudios indican que los sistemas 
entrenados con datos históricamente sesgados 
tienden a replicar e incluso a amplificar las desi-
gualdades preexistentes. Un ejemplo emblemático 
es el algoritmo de gestión poblacional de la salud, 
que subestimó la gravedad de la condición de 
pacientes negros, porque utilizaba como proxy el 
gasto en cuidados de salud 14, un indicador influen-
ciado por la desigualdad estructural. Por lo tanto, 
la aplicación acrítica de estos sistemas puede violar 
el principio de beneficencia al producir resultados 
discriminatorios e ineficaces para ciertos grupos.

Además, el riesgo de sesgo algorítmico no se 
limita a cuestiones raciales o socioeconómicas. 
Incluso los sistemas desarrollados para el reclu-
tamiento automatizado han presentado sesgo de 
género, penalizando a las candidatas mujeres 25, 
y, aun, demostraron un rendimiento inferior en 
poblaciones negras, personas mayores o pacientes  

con múltiples comorbilidades, lo que refleja sesgos 
en la representatividad de los datos de entrena-
miento. Cuando este tipo de lógica se traslada al 
ámbito de la salud, aumenta el potencial de daño 
ético, ya que las decisiones clínicas pueden deter-
minar desenlaces de vida o muerte. En lugar de 
promover el bien, la IA puede reforzar, inadvertida-
mente, los modelos discriminatorios y obstaculizar 
el acceso equitativo a cuidados de calidad, lo que 
viola el principio de beneficencia y hiere el ideal 
hipocrático de tratar a todos los pacientes por igual.

En este contexto, la beneficencia exige no solo 
eficiencia técnica, sino también una vigilancia cons-
tante respecto a la equidad de los sistemas de IA. 
Es necesario desarrollar metodologías de audito-
ría algorítmica capaces de identificar modelos dis-
criminatorios, corregir sesgos y asegurar que los 
beneficios de la IA se distribuyan de forma justa 6. 
La evaluación ética debe formar parte del propio 
ciclo de vida del sistema, desde el design hasta la 
implementación clínica 25.

No maleficencia y daños invisibles
La no maleficencia, principio ético que se expresa 

por la máxima “primum non nocere” —es decir, 
“primero, no causar daño”—, exige del profesional 
el compromiso de evitar o minimizar todo perjuicio 
a la salud y al bienestar del paciente durante el cui-
dado médico. Sin embargo, en el contexto de la IA, 
esta comprensión debería ampliarse para abarcar los 
riesgos no intencionados, ya que el daño no siempre 
es visible, inmediato o directo, lo que no minimiza 
el potencial de perjuicio significativo para la salud, 
la integridad o la dignidad de los pacientes. El uso 
de sistemas automatizados puede acarrear conse-
cuencias clínicas, psicológicas y sociales no desea-
das, a menudo imperceptibles al principio, pero con 
profundos efectos a medio y largo plazo 21,23.

Entre los riesgos más discutidos se encuentran 
los errores de diagnóstico causados por el mal 
funcionamiento del sistema, una interpretación 
inadecuada o un uso fuera del ámbito previsto. 
Si bien la IA puede ofrecer una precisión superior en 
ciertos contextos, es tan falible como sus datos y 
parámetros. Las decisiones clínicas automatizadas 
pueden ignorar la singularidad del paciente y con-
ducir a una conducta inapropiada en situaciones 
complejas o atípicas 26. Esto puede resultar aún 
más problemático cuando los profesionales confían 
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excesivamente en la recomendación algorítmica, 
un fenómeno que se conoce como automation 
bias (sesgo de automatización).

Otro riesgo ético relevante es la deshumani-
zación del cuidado, una vez que, con el avance 
de la tecnología, existe una tendencia a valorar 
lo cuantificable y predecible en detrimento de 
la subjetividad 27. Sustituir la escucha clínica por la 
interacción con interfaces digitales puede reducir 
el espacio para expresar el sufrimiento, el miedo 
y la vulnerabilidad del paciente, lo que conlleva 
la deshumanización del cuidado y el descuido de 
los aspectos subjetivos y afectivos esenciales a la 
experiencia del enfermar 27. Este vacío afectivo, 
aunque difícil de medir, constituye un tipo de daño 
invisible —emocional y existencial— que contra-
dice la integralidad del cuidado hipocrático.

Además, el uso de la IA en la salud puede generar 
efectos colectivos adversos. Las fallas de seguridad, 
la filtración de datos o las decisiones sistémicas ses-
gadas socavan la confianza de la sociedad en los sis-
temas de salud. En este contexto, el principio de no 
maleficencia debe ir más allá de la dimensión indivi-
dual y considerar las repercusiones éticas sistémicas 
e institucionales de la automatización.

Para mitigar estos riesgos, es esencial incorpo-
rar medidas de robustez, trazabilidad y auditoría 
continua 23. Transparencia, capacidad de revisión y 
la posibilidad de “override humano” (capacidad de 
intervenir o reemplazar una decisión tomada por la IA 
por un ser humano) son componentes éticos indispen-
sables para que la IA médica opere bajo el principio 
de no maleficencia 24. La tecnología debe someterse 
a pruebas no solo para valorar su eficiencia, sino 
también para valorar su resiliencia ética.

Justicia, equidad y acceso digital 
a la IA en la salud

El principio de justicia, entendido como la obli-
gación de tratar a todos con equidad y de pro-
mover un acceso justo a los recursos de salud, 
adquiere nuevas capas de complejidad en la era 
de la inteligencia artificial. Si, por una parte, la IA 
promete ampliar el alcance del cuidado médico 
mediante la telemedicina, el triaje remoto y 
los diagnósticos automatizados; por otra parte, 
estos avances tecnológicos a menudo se topan 
con barreras estructurales que profundizan 
las desigualdades existentes 21,28,29.

La literatura muestra que los países de ingresos 
bajos y medios, así como las regiones periféricas y 
las comunidades vulnerables, a menudo carecen de 
la infraestructura mínima necesaria para implementar 
soluciones basadas en IA: conectividad, interope-
rabilidad de sistemas, cualificación profesional, 
equipos y políticas públicas orientadas a la inclusión 
digital 29,30. La falta de estas condiciones compro-
mete no solo la eficacia de las tecnologías, sino tam-
bién la equidad en la distribución de sus beneficios.

La justicia social debe ser el principio rector 
para el desarrollo de tecnologías de IA, para evitar 
la aparición de una medicina “en dos velocidades”: 
una de alto rendimiento y precisión, para quienes 
pueden pagar por ella; otra, limitada y convencional, 
para quienes dependen del sistema público 17. La 
mercantilización de la IA en la salud puede ampliar 
la brecha entre pacientes de diferentes clases 
sociales y consolidar lo que se ha denominado 
“injusticia automatizada” 31.

Este riesgo exige un enfoque regulatorio cen-
trado en la justicia distributiva. Las directrices éticas  
mundiales sobre la IA convergen a la necesidad de 
políticas que promuevan acceso inclusivo, datos 
representativos y participación de poblaciones 
subrepresentadas en el diseño y en la validación de 
los sistemas 5. En Brasil, por ejemplo, la implemen-
tación ética de la IA depende de las inversiones en 
salud digital pública, del incentivo a la interopera-
bilidad y a la capacitación profesional 28.

Por lo tanto, la justicia en la era de la IA no es 
solo una cuestión de distribución de recursos, sino 
también de inclusión epistemológica. Los grupos 
históricamente marginados deben ser incorpora-
dos al proceso de desarrollo tecnológico, desde la 
producción de datos hasta la formulación de crite-
rios de validación. Solo así será posible construir 
una inteligencia artificial verdaderamente plura-
lista y comprometida con los valores hipocráticos 
de la medicina universal.

Confidencialidad, LGPD y la nueva 
ética de la privacidad

La confidencialidad médica es uno de los pilares 
más antiguos de la ética profesional en la salud. 
Desde el juramento hipocrático, preservar la con-
fidencialidad de la información obtenida durante 
la prestación de cuidados se ha considerado un 
deber moral y legal. Sin embargo, la IA, al operar 
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con grandes volúmenes de datos sensibles, plantea 
desafíos sin precedentes a este principio 6,21.

Los sistemas de IA dependen de una gran can-
tidad de datos clínicos para su entrenamiento, 
validación y operación en tiempo real. Con fre-
cuencia, esto incluye información fácilmente 
identificable, como imágenes médicas, genomas, 
historiales médicos y metadatos personales. 
Incluso las técnicas de anonimización pueden ser 
ineficaces, ya que los algoritmos logran reidentifi-
car a los individuos mediante el cruce de datos 15,30. 
La recopilación masiva de estos datos, a menudo 
en segundo plano (por medio de aplicaciones, 
wearables, portales en línea), desafía la capaci-
dad de obtener el consentimiento informado y la 
gobernanza ética de dichas bases de información.

En Brasil, la LGPD 8, ley que establece directrices 
para el tratamiento de datos personales, exige una 
base legal clara, la minimización de datos, meca-
nismos de revocación, el derecho a la portabili-
dad, la eliminación y el consentimiento informado, 
especialmente en relación con los denominados 
“datos sensibles”, como los de salud.

La reglamentación de la telesalud en Brasil, por 
medio de la Ley 14.510/2022 7, refuerza la obligación 
de preservar la integridad, la confidencialidad y la dis-
ponibilidad de la información digital en la atención 
remota. A su vez, la Resolución CFM 2.314/2022 9 
establece que el médico debe asegurar, mediante los 
medios tecnológicos adecuados, la protección de los 
datos del paciente e informarle acerca de los riesgos 
de la atención virtual. De este modo, estas norma-
tivas convergen para construir un ecosistema digital 
seguro, ético y centrado en el paciente cuando se 
prestan servicios médicos en territorio brasileño.

En el contexto internacional, destacan HIPAA 12 y 
HITECH 13, en los Estados Unidos, que definen nor-
mas de seguridad, integridad y auditoría de datos 
clínicos digitales; y GDPR 10 y NIS Directive 11, en 
Europa, que establecen el principio de privacy by 
design (principio de protección de datos según el 
cual la privacidad debe incorporarse desde las eta-
pas iniciales del desarrollo de sistemas, productos, 
servicios o procesos) y requieren accountability 
(deber de responsabilidad y rendición de cuentas) 
de los controladores de datos y seguridad ciberné-
tica en sectores críticos, como el de la salud.

Estas legislaciones indican que la ética médica 
contemporánea debe incorporar una bioética de 

los datos: un conjunto de responsabilidades éticas 
y técnicas destinadas a proteger la privacidad y la 
autodeterminación informativa de los pacientes. 
Vivimos en una era de “capitalismo de vigilancia”, 
en la que los datos personales se recopilan y 
comercializan continuamente, por lo que proteger 
la confidencialidad no es solo una cuestión técnica, 
sino también política y cultural 32.

Responsabilidad moral y accountability 
en sistemas híbridos

Con la introducción de la inteligencia artificial 
en la práctica clínica, la noción tradicional de res-
ponsabilidad moral —centrada en la figura del 
médico como decisor autónomo—, atraviesa una 
profunda transformación. En entornos en los 
que las decisiones clínicas se comparten entre 
humanos y algoritmos, la línea entre causalidad, 
responsabilidad y culpa se difumina 4,6.

Esta ambigüedad se conoce en la literatura como 
un “vacío de responsabilidad” 23 y se caracteriza por 
la dificultad de atribuir responsabilidades en casos 
de errores médicos asistidos por IA. Por ejemplo, 
si un algoritmo recomienda una conducta basada 
en evidencia estadística, y el médico, al seguirla, 
causa daño al paciente, ¿quién es el responsable?

La literatura propone el concepto de “responsa-
bilidad compartida”, que reconoce la multiplicidad 
de agentes involucrados, desde programadores 
y científicos de datos hasta factores hospitalarios y 
médicos 17. Sin embargo, el simple reconocimiento 
de esta complejidad no resuelve el dilema ético, 
una vez que puede diluir la culpa y debilitar, así, 
los mecanismos de accountability institucional 33.

En respuesta a este desafío, los autores abogan 
por el desarrollo de normas éticas y legales que 
responsabilicen a todas las partes involucradas, 
haciendo hincapié en la auditabilidad de los sis-
temas y en la trazabilidad de las decisiones. Esto 
implica, por ejemplo, que todo sistema de IA uti-
lizado en la salud debe conservar registros accesi-
bles de los datos que se utilizaron, de los modelos 
que se aplicaron y de las recomendaciones que se 
emitieron, en qué contextos y por quién 5.

En la práctica clínica, es esencial que el médico 
mantenga autonomía crítica frente a los sistemas 
automatizados y los utilice como herramientas 
de apoyo, y no como sustitutos del juicio clínico. 
La IA debería ser una “inteligencia aumentada” 2 
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y no una autoridad autónoma. Restablecer la cen-
tralidad del médico como guardián del juicio clínico, 
incluso en contextos tecnológicos avanzados, 
puede ser una forma de reequilibrar el principio 
hipocrático de prudencia con la innovación. En ese 
sentido, preservar la centralidad ética del médico 
en el proceso decisorio es una medida para pro-
teger tanto la seguridad del paciente como la 
integridad de la profesión médica.

Crisis en la relación médico-paciente 
en la era algorítmica

La medicina tradicional siempre se ha basado 
en una compleja relación interpersonal, caracteri-
zada por la escucha activa, la empatía, la confianza 
y un juicio clínico humanizado. Sin embargo, la 
creciente mediación de la práctica médica por sis-
temas digitales —desde triajes automatizados por 
chatbots (programas desarrollados para simular 
una conversación humana, por medio de lenguaje 
natural) hasta algoritmos de decisión clínica— 
amenaza reducir la dimensión subjetiva y ética de 
la interacción entre médico y paciente 15,21.

Algunos autores señalan que, al priorizar la 
eficiencia, la estandarización y la objetividad, 
los sistemas basados en IA tienden a marginar 
los aspectos humanísticos de la atención, como la 
comprensión del sufrimiento, del dolor o de las 
expectativas del paciente 27. El modelo hipocrático 
presupone un médico que conoce al paciente en 
su integralidad —biológica, emocional y social-
mente— y que, por lo tanto, es capaz de adap-
tar su conducta de manera ética y prudente. Sin 
embargo, el uso excesivo de tecnologías puede 
conducir a la llamada “despersonalización algo-
rítmica” del cuidado, en la que la subjetividad del 
paciente se reduce a variables numéricas o pro-
babilísticas, sin espacio para narrativas persona-
les o singularidades 28. Además, la confianza, un 
aspecto esencial de la alianza terapéutica, puede 
transferirse a la tecnología —un fenómeno que se 
conoce como trust displacement—, lo que debilita 
el vínculo con el profesional, perjudica la adhe-
sión al tratamiento y crea expectativas infundadas 
de infalibilidad técnica 34.

Asimismo, el uso de IA en etapas iniciales del 
cuidado, como el triaje automatizado por chatbots, 
puede reducir el contacto humano en momentos 
decisivos para el paciente, lo que genera inseguridad,  

soledad o sentimiento de abandono. La tecno-
logía tiende a devaluar la escucha y la intuición 
clínica, habilidades que, si bien no son cuantifica-
bles, son esenciales para reconocer el sufrimiento 
humano en su complejidad 27.

Este escenario pone en tela de juicio la identi-
dad misma del médico. Si bien en el pasado se le 
consideraba un cuidador y consejero, hoy corre el 
riesgo de quedar reducido a un operador técnico de 
sistemas, perdiendo terreno frente al razonamiento 
clínico y la ética del encuentro. Es importante recu-
perar la noción de que la medicina debe ser, ante 
todo, un compromiso con el bienestar del otro 3, 
algo que no se puede delegar a las máquinas, por 
muy eficientes que sean.

Para abordar esta crisis, es urgente promover 
la formación médica centrada en la ética digital, en 
el pensamiento crítico sobre la IA y en el desarrollo 
de habilidades comunicativas para las interacciones 
mediadas por la tecnología 16. Restablecer la centrali-
dad de la relación humana en el cuidado es un impe-
rativo ético que ninguna innovación puede sustituir.

Reinterpretar los principios hipocráticos 
en el siglo XXI

El análisis de los estudios revisados revela que 
los principios éticos enunciados por Hipócrates 
siguen siendo un valioso fundamento moral para 
la medicina contemporánea, pero requieren una 
reinterpretación a la luz de los desafíos que plantea 
la inteligencia artificial. Esta reinterpretación se 
puede resumir en cuatro movimientos:

1) Autonomía 2.0: en el contexto de la IA, 
la autonomía del paciente no se limita a la elec-
ción de tratamientos e incluye el derecho a la 
explicación, a la no discriminación algorítmica y a 
la protección de datos sensibles. Surge la necesi-
dad de un consentimiento informado más amplio, 
capaz de abordar los riesgos tecnológicos y el fun-
cionamiento de los sistemas automatizados 24.

2) Beneficencia inclusiva: hacer el bien requiere 
asegurar que los beneficios de las tecnologías se 
distribuyan de forma equitativa. Esto implica moni-
torear los sesgos de los datos, priorizar el desarrollo 
ético de los algoritmos y evitar que las innovacio-
nes aumenten las desigualdades sociales 14.

3) No maleficencia sistémica: prevenir el daño 
significa no solo evitar errores clínicos, sino tam-
bién anticipar las consecuencias sistémicas de la 
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automatización, como la exclusión digital, la pér-
dida de habilidades médicas y la descaracterización 
del cuidado basado en los principios hipocráticos 23.

4) Justicia digital: la justicia en la era de la IA 
requiere que todas las partes involucradas tengan 
acceso a tecnologías seguras, eficaces y diseñadas 
éticamente. La gobernanza algorítmica debe tener 
en cuenta el pluralismo cultural, la diversidad de con-
textos y el respeto por los derechos fundamentales 
de los pacientes 17.

De este modo, el legado hipocrático no se 
descarta, sino que se actualiza, funcionando como 
una matriz ética viva que puede guiar las decisiones 
morales en entornos tecnocientíficos complejos.

Propuestas bioéticas para la IA centrada 
en el paciente

Con base en la literatura revisada, es posi-
ble esbozar algunas directrices bioéticas para el 
desarrollo y la aplicación de la IA en medicina:

1) Transparencia y explicabilidad algorítmica: 
los sistemas deben ser auditables y comprensibles, 
para permitir que el médico y el paciente compren-
dan los criterios para las decisiones sugeridas 4,24.

2) Consentimiento informado dinámico: deben 
desarrollarse mecanismos para un consentimiento 
continuo y contextualizado que se adapten a la 
naturaleza interactiva de las tecnologías digitales 35.

3) Participación inclusiva: el desarrollo de la IA 
debe incluir a múltiples actores, con especial aten-
ción a las voces de los usuarios finales —médicos 
y pacientes—, para asegurar la alineación con 
los valores clínicos 25,35.

4) Gobernanza ética: la implementación de 
la IA debe ir acompañada de comités de ética 
multidisciplinarios que revisen sus impactos 
en tiempo real, con el fin de promover ajustes de 
responsabilización 18,36.

5) Educación médica para la era digital: los currí-
culos de la carrera de medicina deben incluir forma-
ción en ética tecnológica, alfabetización de datos y 
pensamiento crítico sobre IA, para evitar la depen-
dencia acrítica o la delegación irresponsable 16.

Estas propuestas, aunque aún se encuentran en 
desarrollo, señalan el camino hacia una medicina 
algorítmica más ética, transparente y centrada en 
la dignidad humana.

Limitaciones de la literatura actual y 
lagunas para futuras investigaciones

A pesar del creciente número de investigaciones 
científicas sobre la ética de la IA en la medicina, la 
bibliografía aún presenta importantes lagunas. En 
primer lugar, predominan los estudios teóricos y nor-
mativos, con una escasez de datos empíricos sobre 
la experiencia de médicos y pacientes en contextos 
reales de uso de la IA. La ausencia de estudios cuali-
tativos limita la comprensión de cómo se manifiestan 
los dilemas éticos en la práctica cotidiana 21.

En segundo lugar, muchos estudios tienen un 
enfoque euroamericano y, por lo tanto, pasan por 
alto las desigualdades digitales y las especificidades 
culturales, legales y sociales de otros contextos, 
como los de los países de América Latina y África. 
Los estudios sobre justicia algorítmica deben incor-
porar perspectivas poscoloniales y de salud global, 
bajo el riesgo de repetir estándares tecnocéntricos 
y excluyentes 37 y reproducir exclusiones históricas 
con un barniz tecnológico.

Además, se observa una falta de integración entre 
los marcos legales, clínicos y éticos. Pocos modelos 
ofrecen orientaciones prácticas que articulen en un 
solo framework las exigencias de la LGPD, de la ética 
médica y de la eficiencia clínica. En ese sentido, existe 
una necesidad urgente de investigación interdisci-
plinaria que dialogue con el derecho, la sociología, 
la ciencia informática y la fisiología moral, y el com-
promiso con los pacientes y la ampliación de los foros 
de deliberación ética pueden ser vías prometedoras, 
sin perder la innovación.

El avance ético de la IA en la medicina requiere 
no solo innovación técnica, sino también un compro-
miso público e institucional con la dignidad humana. 
Preservar el espíritu del juramento hipocrático adap-
tándolo a la era digital es el mayor desafío —y la 
mayor oportunidad— de la bioética contemporánea.

Consideraciones finales

La inteligencia artificial representa una de las 
transformaciones más significativas en la prác-
tica médica del siglo XXI. Si bien ofrece recursos 
valiosos para diagnósticos, pronósticos y terapias 
personalizadas, su adopción generalizada plantea 
profundos desafíos éticos que reconfiguran los 
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fundamentos tradicionales de la medicina. Estas 
transformaciones exigen no solo actualización téc-
nica por parte de los profesionales de la salud, sino 
también una reflexión crítica sobre los valores que 
deben guiar el uso de estas tecnologías.

Un análisis crítico de la literatura revela que los 
principios hipocráticos de beneficencia, no malefi-
cencia, autonomía y justicia siguen siendo funda-
mentales, pero deben reinterpretarse a la luz de 
los riesgos y potencialidades de la era digital. La 
autonomía, por ejemplo, ya no puede asegurarse 
únicamente mediante el consentimiento informado 
tradicional: requiere explicabilidad algorítmica y 
transparencia en las decisiones automatizadas. La 
beneficencia exige una vigilancia constante contra 
los sesgos en los datos y en los sistemas de apren-
dizaje automático, que pueden comprometer la 
calidad y la equidad del cuidado. La no maleficencia 
requiere un enfoque sistémico e interdisciplinario 
que tenga en cuenta los efectos no deseados de los 
algoritmos en la práctica clínica. Y la justicia implica 
un compromiso con la democratización del acceso 
a las tecnologías, para evitar la concentración de 
recursos en contextos privilegiados.

Además, los marcos legales nacionales e inter-
nacionales ofrecen una base normativa importante, 
pero aún resultan insuficientes para abordar las 
complejidades éticas que introducen los sistemas 
de IA en la salud. Si bien proporcionan directrices 
relevantes para la protección de datos y la seguridad 
de la información, muchas de estas normativas aún 

no abordan por completo los dilemas relacionados 
con la autonomía algorítmica, la responsabilidad 
en sistemas híbridos (humano-máquina) y la trans-
parencia en los modelos de aprendizaje profundo, 
a menudo considerados “cajas negras”.

En este contexto, la bioética contemporánea 
necesita evolucionar para incorporar, de una manera 
verdaderamente interdisciplinaria, los conceptos de 
gobernanza algorítmica, protección de datos sensi-
bles, justicia distributiva y responsabilidad moral. 
Esto implica la participación activa de profesionales 
de la salud, juristas, ingenieros, filósofos y repre-
sentantes de la sociedad civil en la formulación de 
políticas públicas y directrices clínicas. El desarrollo 
ético de la IA en salud no puede ser responsabili-
dad exclusiva de los programadores o de las empre-
sas tecnológicas: debe ser un esfuerzo conjunto, 
guiado por el bienestar humano.

Preservar el espíritu del juramento hipocrá-
tico no significa resistirse al progreso tecnoló-
gico, sino garantizar que la innovación se ponga 
al servicio de la dignidad humana, la equidad y 
el cuidado compasivo. Corresponde a la medi-
cina, a la ética y al derecho construir conjunta-
mente un modelo de inteligencia artificial que, 
más allá de aprender de los datos, respete los 
valores fundamentales de la vida y del cuidado. 
En definitiva, el verdadero avance de la medicina 
digital dependerá no solo de la capacidad de pre-
decir enfermedades, sino también de promover 
la humanidad en cada decisión automatizada.
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